
ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “AGRICOLA 8 
TRANSPORTE M.G.P.O. £ HEREDEROS S.A.” CELEBRADA EL 18 DE ABRIL DEL 
2017. 

En la ciudad de Coronel Marcelino Maridueña, a los dieciocho días del mes de Abril del 
año dos mil diecisiete, a las diez de la mañana, en las oficinas situadas en la Ciudadela 
La Unión Calle Tercera, se reúne la Junta General de Accionistas de la Compañía 
“AGRICOLA £ TRANSPORTE M.G.P.O. £ HEREDEROS S.A.”, de acuerdo con lo 

previsto en el art. 238 de la Ley de Compañías con la asistencia de la totalidad del capital 
pagado de la misma, representados por las personas cuyos nombres constan en la lista 
de accionistas confeccionada de conformidad con el art. 239 de la misma ley y que son: 1) 
Eduardo Wilfrido Pincay Alvarado, por sus propios derechos, propietario de doscientas 
Cuarenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América; 2) Janett Magdalena Pincay Alvarado, por sus propios derechos, propietaria 

de ciento veinte acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América; 3) Manuel Gastón Pincay Díaz, por sus propios derechos, propietario de 

trecientos sesenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América; 4)Jorge Enrique Pincay Díaz, por sus propios derechos, propietario de 
ciento veinte acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América. Todas las acciones son ordinarias y nominativas tiene un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas y se encuentran pagadas en el 
veinticinco por ciento de su valor nominal y dan derecho a voto en proporción a su valor 
pagado. 

Se designa entre los presentes para que presida la sesión a Manuel Gastón Pincay Diaz y 
para que actúe como secretario Jorge Enrique Pincay Diaz 

El secretario expresa que como consecuencia de la lista de accionistas asistentes que se 
ha formulado queda constatado que se encuentra presente todo el capital social de la 
Compañía, el mismo que es de OCHOCIENTOS CUARENTA DÓLARES de los Estados 
Unidos de América. 

Toma la palabra quien preside la sesión y manifiesta a los accionistas presentes, que 
deben pronunciarse si aceptan o no la celebración de ésta junta, en la que deberá tratarse 

y resolverse los puntos del orden del día que son: 

¡Seguidamente de común acuerdo se aprobó tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1. Conocer y resolver los resultados obtenidos del Ejercicio económico finalizado el 
31 de diciembre del 2016, presentación del Balance General, Estado de 
Resultados, Estado del Patrimonio Neto y Estado de Flujos de efectivos. 

2. Conocer y resolver los informes del Gerente General y Comisario de la compañía. 

DESARROLLO DE LA JUNTA



 


